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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 1085/24

AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUES

A n u n c i o

Finalizado el plazo de exposición pública de la Ordenanza reguladora del Servicio de 
Taxi, tras su aprobación inicial en el Pleno ordinario celebrado el día 27 de febrero de 2.024, 
y no habiéndose presentado reclamación o alegación alguna, se publica íntegramente el 
Texto de la Ordenanza, entrando ésta en vigor.

Navas del Marqués, 29 de abril de 2024.

Alcaldesa-Presidenta, María del Mar Díaz Sastre.

ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE TAXI
Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria  

el día 27 de febrero de 2024.
Las Navas del Marqués
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ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE TAXI

Castilla y León

PREÁMBULO

El sector del taxi ha ido evolucionando en los últimos años en sintonía con la realidad 
social y económica. La presente Ordenanza se erige como instrumento adaptado a las 
circunstancias concretas, con el fin de regular los servicios de taxi del municipio ofreciendo 
a los profesionales de esta actividad un marco jurídico que les permita su realización en 
condiciones de modernidad y seguridad, además pretende asegurar de la calidad en la 
prestación de los servicios y el respeto de los derechos de las personas usuarias.

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la obligación 
de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal y Objeto

La presente Ordenanza se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.ñ) 
de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León; los artículos 4 y 
artículos del 39 al 48 de la Ley 9/2018, de de 20 de diciembre, de transporte público de 
viajeros por carretera de Castilla y León; el Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos de Transporte en 
Automóviles Ligeros; y el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres.

El objeto de la presente Ordenanza es la regulación del transporte urbano de viajeros 
en automóviles de turismo, con capacidad mínima de cinco y máxima de nueve plazas 
incluida la del conductor, que se preste en el término municipal de este Ayuntamiento.

ARTÍCULO 2. Definición

1. Se entiende por servicio de taxi, el transporte público discrecional de viajeros en 
automóviles de turismo, con capacidad mínima de cinco y máxima de nueve plazas 
incluida la del conductor.

2. Se entiende por transporte urbano, el transporte público que discurre íntegramente 
dentro de un mismo término municipal.

3. Se entiende por transporte interurbano, el transporte público que discurre por más 
de un término municipal.
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TÍTULO II. DE LAS LICENCIAS

ARTÍCULO 3. Licencias

Para la prestación de servicios de transporte urbano de viajeros en automóviles de 
turismo, será necesaria la previa obtención de la correspondiente licencia de taxi otorgada 
por el ayuntamiento en que se halle residenciado el vehículo.

Cada licencia habilitará para la prestación del servicio en un vehículo concreto, 
pudiéndose transferir a otro vehículo del mismo titular en caso de sustitución del automóvil, 
en los términos que se establezcan en esta ordenanza municipal.

Las licencias municipales de taxi se otorgarán por tiempo indefinido, si bien su validez 
quedará condicionada al cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos para la 
obtención de la licencia y la constatación periódica de dicha circunstancia.

ARTÍCULO 4. Ámbito de las Licencias

El régimen de otorgamiento y utilización, suspensión, modificación y extinción de 
las licencias de taxi se ajustará a las normas establecidas, en su caso, en la presente 
Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en la normativa autonómica y estatal en la materia.

La pérdida o retirada por cualquier causa legal de la licencia de transporte urbano 
dará lugar a la cancelación de la autorización habilitante para la realización de transporte 
interurbano.

ARTÍCULO 5. Excepciones al Principio de Coordinación de Títulos

El otorgamiento de las autorizaciones habilitantes por parte de la consejería competente 
en materia de transportes para la realización de transportes discrecionales interurbanos 
en vehículos de turismo estará condicionado a que el solicitante sea previamente titular 
de la licencia municipal que habilite para la prestación de la misma clase de servicios en 
el ámbito urbano.

Podrán ser otorgadas autorizaciones habilitantes para la prestación de servicios 
interurbanos de taxi, aun cuando el municipio competente no hubiese concedido 
previamente la correspondiente licencia municipal, si concurren todas las circunstancias 
previstas en el artículo 45 de la Ley 9/2018, de de 20 de diciembre, de transporte público 
de viajeros por carretera de Castilla y León.

ARTÍCULO 6. Ampliación de Licencias

Mediante Acuerdo plenario, y con previa audiencia de los poseedores de licencias y 
Asociaciones de profesionales de empresarios y trabajadores, se podrá, siempre que 
el interés público lo precise, ampliar el número de las mismas, en función también de 
parámetros objetivos tales como volumen de población, nivel de demanda y oferta de 
servicios de taxi, el nivel de cobertura mediante los servicios de transporte público, u otros 
de naturaleza análoga.

El número máximo de licencias existentes en este término municipal será de dos.
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ARTÍCULO 7. Transmisibilidad de las Licencias

Las licencias municipales de taxi sólo podrán transmitirse en los siguientes supuestos:

1. Por el fallecimiento del titular, a favor de su cónyuge viudo o herederos legítimos.

2. Cuando el cónyuge viudo o los herederos legitimarios y el jubilado no puedan explotar 
las licencias como actividad única y exclusiva, y previa autorización del Ayuntamiento, en 
favor de los solicitantes reseñados en el artículo 12 del Real Decreto 763/1979, de 16 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos e 
Interurbanos de Transportes en Automóviles Ligeros, teniendo en todo caso derecho de 
tanteo cualquier otro heredero forzoso en posesión del permiso local de conductor.

La adquisición de licencias por vía hereditaria no faculta por sí misma para la prestación del 
servicio sin la concurrencia de los demás requisitos exigidos para el ejercicio de la actividad.

3. Cuando se imposibilite para el ejercicio profesional el titular de la licencia por motivo 
de enfermedad, accidente u otros que puedan calificarse de fuerza mayor (entre ellos la 
retirada definitiva del permiso de conducir necesario), a apreciar en su expediente, en 
favor de los solicitantes del apartado anterior.

4. Cuando la licencia tenga una antigüedad superior a cinco años, el titular podrá 
transmitirla, previa autorización del Ayuntamiento, al Conductor asalariado con permiso de 
conducir y ejercicio en la profesión durante un año, no pudiendo el primero obtener nueva 
licencia en este Ayuntamiento en el plazo de diez años, ni el adquirente transmitirla de 
nuevo sino es en alguno de los anteriores supuestos.

Las licencias municipales de taxi podrán transmitirse por actos inter vivos a quienes 
reúnan los requisitos exigidos para su obtención. La adquisición de licencias por vía 
hereditaria no facultará por sí misma para la prestación del servicio sin la concurrencia de 
los demás requisitos exigidos.

La transmisión de las licencias municipales de taxi por actos inter vivos estará sujeta a 
los derechos de tanteo y retracto a favor de la Administración que las otorgó.

La transmisibilidad de las licencias de taxi quedará, en todo caso, condicionada al pago de 
los tributos y sanciones pecuniarias que recaigan sobre el titular por el ejercicio de la actividad.

ARTÍCULO 8. Del Otorgamiento de Licencias por el Ayuntamiento

El otorgamiento de licencias vendrá determinado por la necesidad y conveniencia del 
servicio a prestar al público.

Para acreditar dicha necesidad y conveniencia se analizará:

–  La situación del servicio en calidad y extensión antes del otorgamiento de nuevas 
licencias.

–  El tipo, extensión y crecimiento del Municipio junto con el volumen de población.

–  Las necesidades reales de un mejor y más extenso servicio.

–  La repercusión de las nuevas licencias a otorgar en el conjunto del transporte y la 
circulación.
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–  El nivel de demanda y oferta de servicios de taxi.

–  El nivel de cobertura mediante los servicios de transporte público.

No se podrá otorgar ninguna licencia hasta el momento en el que los adjudicatarios, 
previo cumplimiento de los criterios establecidos en esta ordenanza, procedan al abono de 
la tasa que se establezca mediante Ordenanza Fiscal.

ARTÍCULO 9. Solicitantes de Licencia de Taxi

Podrán solicitar licencias de taxi:

–  Cualquier persona física, mayor de edad, que se encuentre en posesión del permiso 
de conducir correspondiente y el permiso municipal de conducir.

–  Los conductores asalariados de los titulares de una licencia de taxi, que presten el 
servicio con plena y exclusiva dedicación en la profesión, acreditada mediante la 
posesión y vigencia del permiso de conductor expedido por el Ente Local creador 
de la licencia, y la inscripción y cotización en tal concepto a la Seguridad Social.

ARTÍCULO 10. Otorgamiento de las Licencias

Las licencias de taxi podrán otorgarse por concurso, previa convocatoria pública que 
garantice la libre concurrencia entre los interesados en el otorgamiento o por transmisión 
de licencias.

ARTÍCULO 11. Permiso Municipal de Conducir

El permiso municipal de conducir será concedido por el Ayuntamiento. Para obtener 
dicho permiso será necesario:

–  Ser mayor de dieciocho años.

–  Estar en posesión del permiso de conducir exigido por el Código de Circulación para 
este tipo de vehículos.

–  Haber superado un examen de conocimiento del Municipio: callejero, Reglamentos 
de Circulación...

La periodicidad de dichos exámenes atenderá a las necesidades del servicio. Estos 
exámenes deberán renovarse cada diez años.

ARTÍCULO 12. Duración, Caducidad y Revocación de las Licencias

1. Las licencias municipales de taxi de otorgarán por tiempo indefinido.

2. La licencia de taxi se extinguirá:

–  Por renuncia voluntaria del titular de la licencia.

–  Por imposición de sanción que lleve aparejada la pérdida de su titularidad.

3. Serán causas de revocación y retirada de licencia las siguientes:

–  Usar el vehículo de una clase determinada a otra diferente a aquella para la que 
está autorizado.
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–  Dejar de prestar el servicio al público durante treinta días consecutivos o sesenta 
alternos durante el período de un año, salvo que se acrediten razones justificadas y 
por escrito ante el Ayuntamiento.

–  No estar en posesión de la póliza de seguro en vigor.

–  Arrendar, alquilar o apoderarse de una licencia que suponga una explotación no 
autorizada por esta Ordenanza.

–  Realizar una transferencia de licencia no autorizada.

–  Incumplir las obligaciones inherentes a la licencia y demás obligaciones que hagan 
referencia al vehículo.

–  Contratar personal asalariado sin el permiso de conducir o sin el alta y cotización en 
la Seguridad Social.

ARTÍCULO 13. Licencias interurbanas

El otorgamiento de las autorizaciones habilitantes por parte de la Consejería competente 
en materia de transportes para la realización de transportes discrecionales interurbanos 
en vehículos de turismo estará condicionado a que el solicitante sea previamente titular 
de la licencia municipal que habilite para la prestación de la misma clase de servicios 
en el ámbito urbano. Únicamente se podrán conceder autorizaciones habilitantes para 
la prestación de servicios interurbanos de taxi, aun cuando el municipio competente 
no hubiese concedido previamente la correspondiente licencia municipal, si concurren 
determinadas circunstancias reguladas en la normativa vigente.

La autorización de transporte interurbano deberá domiciliarse en el mismo municipio 
que hubiese otorgado la licencia de transporte urbano.

TÍTULO III. CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

ARTÍCULO 14. Explotación de la Licencia

Los titulares de una licencia de taxi deberán explotarla personalmente o conjuntamente 
mediante la contratación de conductores asalariados, que estén en posesión del permiso 
municipal de conducir expedido por este Ayuntamiento y afiliados a la Seguridad Social en 
régimen de plena y exclusiva dedicación y de incompatibilidad con otra profesión.

Cuando no pueda cumplirse esta obligación, procederá la transmisibilidad de la licencia 
según lo previsto en esta Ordenanza.

En el supuesto de que la no prestación del servicio se debiera a causa mayor, el titular 
de la licencia podrá solicitar una autorización, previamente justificada, para que el servicio 
de taxi pueda ser prestado por otro titular; esta autorización tendrá una duración mínima 
de una semana y máxima de un año.

ARTÍCULO 15. Prestación de los Servicios

Los titulares de una licencia municipal de taxi deberán comenzar a prestar el servicio 
en el plazo de sesenta días naturales, contados desde la fecha de la concesión y con el 
vehículo afecto a la misma.
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En el caso de no poder cumplirse esta obligación, el titular deberá justificar de forma 
ante esta Alcaldía los motivos y solicitar una prórroga por escrito para la concesión de un 
segundo plazo.

ARTÍCULO 16. Condiciones de la Prestación de los Servicios

La contratación del servicio de taxi podrá realizarse:

–  Mediante la realización de una señal que pueda ser percibida por el conductor del 
vehículo, momento en el cual se entenderá contratado el servicio.

–  Mediante la realización de una llamada a la centralita correspondiente, en su caso.

Las paradas de taxi se encuentran reflejadas en el Anexo I, pudiendo modificarse cuando 
el Ayuntamiento lo considere oportuno y conveniente. Ningún taxi podrá ser alquilado a 
una distancia inferior a veinticinco metros de una parada donde existan vehículos libres, 
salvo en el caso de personas discapacitadas o con bultos.

TÍTULO IV. DEL REGISTRO MUNICIPAL DE LICENCIAS

ARTÍCULO 17. Registro de Licencias

El Ayuntamiento llevará un registro de licencias de taxi existentes donde constarán sus 
titulares, permisos locales de conducción, conductores asalariados, vehículos adscritos, 
incidencias, sanciones y la situación administrativa en la que se encuentra la licencia, en 
actividad, suspensión o excedencia y fecha de efecto de dicha situación.

TÍTULO V. DE LOS CONDUCTORES

ARTÍCULO 18. Jornada

El titular de una licencia municipal de taxi prestará un servicio mínimo de 40 horas 
semanales. Esta jornada se desarrollará durante el período que considere cada titular, 
pudiendo alterarse por el Ayuntamiento cuando las circunstancias así lo exigieran, ya sea 
por circunstancias o fechas excepcionales, o por necesidades acreditadas.

ARTÍCULO 19. Obligaciones de los Conductores

1. Los conductores deberán seguir el trayecto más corto para llegar al destino marcado 
por el viajero, salvo que se manifieste lo contrario.

2. Los conductores solicitados no podrán negarse a prestar un servicio solicitado 
personal o telefónicamente, salvo que exista causa justa; se entiende causa justa:

–  Ser requerido por individuo perseguido por la Policía.

–  Ser solicitado para transportar un número de personas superior al de las plazas 
autorizadas para el vehículo.

–  Cuando cualquiera de los viajeros se encuentre en estado de manifiesta embriaguez 
o intoxicación por estupefacientes, excepto en los casos de peligro grave o inminente 
para su vida o integridad física.

–  Cuando sea requerido para prestar el servicio por vías intransitables.
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3. Durante la prestación del servicio los conductores deberán ir provistos de los 
siguientes documentos:

–  Referentes al vehículo: Licencia, placa con el número de licencia y plazas del 
vehículo, permiso de circulación del vehículo, póliza de seguro y recibo.

–  Referentes al conductor: Carné de conducir correspondiente, permiso municipal de 
conducir.

4. El conductor del vehículo estará obligado a proporcionar cambio al cliente de 
moneda hasta 100,00€. Si tuviera que abandonar el vehículo para obtener cambio para 
una cantidad superior, deberá detener el taxímetro. En el supuesto de que fuera el cliente 
quien tuviera que abandonar el vehículo para obtener el cambio, el taxímetro podrá seguir 
corriendo.

5. El conductor deberá prestar el servicio con corrección y buenas maneras, cargando 
y descargando del vehículo los bultos que porte el pasajero.

6. Deberán vestir con corrección, con libertad para la elección de las prendas de vestir 
y cuidando su aseo personal.

7. No se podrá fumar en el interior de los vehículos cuando estos se encuentren ocupados, 
debiendo colocarse un cartel indicador de tal prohibición en el interior del vehículo.

8. El conductor del vehículo deberá depositar en la oficina municipal correspondiente 
aquellos objetos que los viajeros hubieran dejado olvidados en su vehículo.

TÍTULO VI. VEHÍCULOS Y TARIFAS

ARTÍCULO 20. Capacidad de los Vehículos

La capacidad del vehículo será de un mínimo de 5 plazas y de un máximo de 9, 
incluido el conductor en ambos casos. Al menos el 50% de los titulares de las licencias 
deberán tener vehículos adaptados para el transporte de usuarios con movilidad reducida. 
Dicha obligación no se aplicará en el caso de que únicamente exista un titular de licencia 
municipal.

Cuando existan dos o más titulares de licencias, previa audiencia conjunta de los 
mismos, por este Ayuntamiento se acordará cuál de los titulares será el obligado a dar 
cumplimiento a la obligación prevista en el párrafo anterior. En caso de falta de acuerdo, 
se decidirá por sorteo en los términos que se acuerden en dicha audiencia.

En caso de que el número de titulares de licencias sea impar, excluyendo uno, el 
número mínimo de titulares que deberán tener vehículos adaptados para usuarios con 
movilidad reducida será el resultado de redondear a la baja el 50% del número de licencias 
concedidas.

Los servicios de taxi se deberán realizar mediante la contratación global de la capacidad 
total del vehículo.

ARTÍCULO 21. Color y Distintivos de los Vehículos

Los vehículos irán provistos de las reglamentarias placas indicativas del servicio público 
con las letras S.P., debidamente homologadas.
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Los vehículos que se adscriban al servicio de taxi deberán ir pintados totalmente en 
blanco en su exterior cruzado en ambos lados con sendas bandas en color verde con un 
ancho de 10 centímetros, que llegará desde el espejo retrovisor de la puerta delantera del 
conductor y de la del acompañante hasta la esquina inferior contraria al punto de arranque 
de aquella, debiendo abarcar la totalidad de cada puerta delantera.

En las puertas delanteras irá pintado o adherido el escudo oficial de Las Navas del 
Marqués, en el color que corresponda, que tendrá una dimensión de 10 cm. y ancho 
proporcional y, bajo el mismo número de la licencia con una altura de 5 cm.

Deberá colocarse en la parte exterior del vehículo el número de licencia municipal 
correspondiente, con suficiente visibilidad, entre el logo y la franja, en los términos 
recogidos en los párrafos anteriores.

ARTÍCULO 22. Requisitos de los Vehículos

Los vehículos que presten el servicio de taxi deberán ser marcas y modelos 
homologados, cumpliendo los requisitos exigidos por la Normativa correspondiente, y en 
cualquier caso:

–  Poseer, en el momento de su entrada en funcionamiento, distintivo medioambiental 
ECO o 0, expedido por la Dirección General de Tráfico, en los términos establecidos 
en su normativa específica.

–  Carrocería cerrada, con puertas de fácil acceso y funcionamiento que facilite la 
maniobra con suavidad.

–  Las dimensiones mínimas y las características del interior del vehículo y de los asientos 
serán las precisas para proporcionar al usuario la seguridad y comodidad suficientes.

–  Tanto las puertas delanteras como traseras estarán dotadas de ventanillas que 
garanticen la visibilidad, luminosidad y ventilación. Las ventanillas deberán ser de 
material transparente e inastillable, igualmente deberán ir dotadas de mecanismos 
para accionarlas a voluntad de los particulares.

–  Tener instalado un alumbrado eléctrico interno que resulte suficiente para la visión 
de documentos y monedas.

–  Ir provistos de extintores de incendio, según lo preceptuado en la Legislación vigente 
aplicable.

–  Podrán ir provistos de mamparas de seguridad.

–  Ir provisto de herramientas propias para reparar las averías más frecuentes.

–  Deberán llevar en un lugar visible para el usuario las tarifas vigentes y los suplementos 
aplicables a cada kilometraje.

ARTÍCULO 23. Placa de matrícula trasera azul para taxis

La placa de la matrícula de vehículos destinados al servicio de taxi y los de arrendamiento 
con conductor de hasta nueve plazas, tras la entrada en vigor de la Orden PCI/810/2018, 
de 27 de julio, por la que se modifican los anexos II, XI y XVIII del Reglamento General de 
Vehículos, tendrá el fondo de la placa de la matrícula trasera retrorreflectante de color azul 
y los caracteres irán pintados en color blanco mate. La placa de matrícula delantera será 
de color blanco y los caracteres, de color negro.
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ARTÍCULO 24. Publicidad en los Vehículos

Queda prohibido instalar cualquier tipo de publicidad tanto en el interior como en el 
exterior del vehículo, salvo autorización expresa del órgano competente para otorgar la 
licencia. En todo caso, queda prohibida toda publicidad sexista o que atente contra los 
derechos de las personas.

ARTÍCULO 25. Tarifas

Se establecen las siguientes tarifas:

–  Bajada de bandera: 1,80 €.

–  Kilómetro recorrido: 0,99 €.

–  Hora de espera: 19,75 €.

–  Suplemento de nocturnidad: 2,55€ bajada de bandera y 1,36€ el kilómetro.

–  Suplemento de festivos: 2,00€ bajada de bandera y 1,10€ el kilómetro.

Las tarifas aprobadas serán en todo caso de obligada observancia para los titulares de 
licencias, los conductores de los vehículos y los usuarios.

La Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Las Navas del Marqués será competente 
para acordar, en cualquier momento, una revisión de las tarifas aplicables, así como el 
establemente de tarifas especiales por cuestiones de destino o circunstancias.

Será obligatoria la colocación del correspondiente cuadro de tarifas en el interior del 
vehículo, en lugar visible para el público.

Las tarifas serán revisadas anualmente, teniéndose en cuenta las variaciones que 
hayan sufrido las partidas que integran la estructura de costes y que supongan alteración 
significativa del equilibrio económico del servicio o actividad.

TÍTULO VII. INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 26. Infracciones

Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ordenanza se clasifican en leves, graves 
y muy graves.

Será constitutivo de infracción leve:

1. La realización de transportes o actividades auxiliares, para los cuales la normativa 
reguladora de los transportes terrestres exija la previa obtención de título habilitante, 
careciendo del mismo, siempre que se cumplan los requisitos exigidos para el otorgamiento 
de dicho título, el cual hubiera podido ser obtenido por el infractor.

2. No llevar en lugar visible del vehículo los distintivos exigidos por la normativa vigente, 
relativos al tipo de transporte que aquél esté autorizado a realizar, o llevarlos en condiciones 
que dificulten su percepción, así como la utilización inadecuada de los referidos distintivos, 
salvo que ésta deba ser calificada como falta muy grave, exigidos por la normativa vigente.

3. Realizar transportes públicos sin llevar a bordo del vehículo la documentación formal 
que acredite la posibilidad legal de prestar los mismos.



N.º 

31www.diputacionavila.es
bop@diputacionavila.es
Depósi to Legal  AV.1.1.1958

8 de mayo de 202489

4. Carecer de los preceptivos cuadros de tarifas, calendarios, horarios, avisos y otros 
de obligada exhibición para conocimiento del público.

5. Transportar mayor número de viajeros de los autorizados para el vehículo de que se 
trate, salvo que dicha infracción deba calificarse como muy grave.

6. La carencia o falta de datos esenciales de la hoja de ruta u otra documentación 
obligatoria con arreglo a la legislación de transportes.

7. Incumplir las normas generales de policía en vehículos o instalaciones fijas, salvo 
que dicho incumplimiento deba ser calificado como infracción grave o muy grave.

8. El trato desconsiderado a las personas usuarias.

9. No proporcionar al usuario cambio de moneda en metálico o billetes en los supuestos 
en que resulte exigible.

10. No comunicar datos esenciales que deban ser inscritos en los Registros oficiales de 
transportistas o puestos por otra causa en conocimiento de la Administración.

11. El incumplimiento por las personas usuarias de las obligaciones que les correspondan, 
conforme a las reglas de utilización del servicio previstas en la normativa aplicable, salvo 
que la misma considere expresamente su incumplimiento como falta grave, y en particular 
las siguientes prohibiciones:

a)  Manipular los mecanismos de apertura o cierre de las puertas de acceso a los 
vehículos o de cualquiera de sus compartimentos previstos para su accionamiento 
exclusivo por el personal de la empresa transportista.

b)  Hacer uso sin causa justificada de cualquiera de los mecanismos de seguridad o 
socorro instalados en el vehículo para casos de emergencia.

c) Perturbar a las demás personas usuarias o alterar el orden público en los vehículos.

d)  Subir o bajar del vehículo estando éste en movimiento.

e)  Realizar, sin causa justificada, cualquier acto que distraiga la atención del conductor 
o entorpecer su labor cuando el vehículo se encuentre en marcha.

f) Viajar en lugares distintos a los habilitados para las personas usuarias.

g)  Todo comportamiento que implique peligro para la integridad física de las demás 
personas usuarias o pueda considerarse molesto u ofensivo para éstas o para la 
persona conductora del vehículo.

h)  Toda acción que implique deterioro o cause suciedad en los vehículos o, en general, 
que perjudique los intereses de la empresa transportista.

i)  Desatender las indicaciones que formule el personal de la empresa transportista en 
relación con la correcta prestación del servicio, así como con lo indicado a tal fin en 
los carteles o pantallas colocados a la vista en los vehículos.

Será constitutivo de infracción grave:

1. El incumplimiento de las condiciones esenciales de un contrato administrativo o 
autorización, salvo que deba calificarse como infracción muy grave.

2. El falseamiento de la hoja de ruta u otra documentación obligatoria.
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3. La carencia o inadecuado funcionamiento, imputable al transportista, o la manipulación 
del tacógrafo, taxímetro, sus elementos u otros instrumentos o medios de control que 
deban ir obligatoriamente instalados en el vehículo.

4. El incumplimiento del régimen tarifario.

5. La realización de transporte con vehículos ajenos sobre los que no se tengan las 
condiciones de disponibilidad legalmente exigibles, así como utilizar para el transporte 
vehículos arrendados a otros transportistas o utilizar la colaboración de los mismos fuera 
de los supuestos o incumpliendo las condiciones legalmente establecidas, salvo que deba 
ser considerada falta muy grave.

6. El reiterado incumplimiento no justificado de los horarios en los servicios en que 
éstos vengan prefijados con intervención de la Administración.

7. Carecer del preceptivo documento en el que deben formularse las reclamaciones 
de las personas usuarias, negar u obstaculizar su disposición al público, así como 
la ocultación o demora injustificada de la puesta en conocimiento de la Inspección del 
Transporte Terrestre, de las reclamaciones o quejas consignadas en aquél, de acuerdo 
con lo que reglamentariamente se determine.

8. La no suscripción de los seguros que deban obligatoriamente contratarse con arreglo 
a la legislación aplicable.

9. La prestación de servicios públicos de transporte utilizando la mediación de persona 
física o jurídica no autorizada para ello, sin perjuicio de la responsabilidad que al mediador 
pueda corresponderle.

La connivencia en actividades de mediación no autorizadas, o en la venta de billetes 
para servicios clandestinos, en locales o establecimientos públicos destinados a otros 
fines. La responsabilidad corresponderá al titular de la industria o servicios al que esté 
destinado el local.

La venta de billetes para servicios clandestinos y, en general, la mediación en relación 
con los servicios o actividades no autorizados, sin perjuicio de estimar la infracción muy 
grave que, en su caso, corresponda, cuando no se posea título habilitante para realizar 
actividades de mediación.

10. La falta de atención a la solicitud de un usuario estando de servicio el vehículo.

11. La negativa u obstrucción de la actuación de los servicios de inspección cuando no 
se den las circunstancias previstas en el artículo anterior.

12. La comisión de una infracción leve cuando en los doce meses anteriores el 
responsable de la misma haya sido objeto de sanción mediante resolución firme, por 
infracción de la misma naturaleza tipificada en el artículo siguiente, salvo que se trate de 
infracciones contenidas en el artículo 82.11, que tengan distinta naturaleza. No obstante, 
en la calificación de esta infracción se estará a lo que se dispone en el artículo 89.

Será constitutivo de infracción muy grave:

1. La realización de transportes públicos, o de actividades auxiliares o complementarias 
del mismo, careciendo del título habilitante que, en su caso, resulte preceptivo para su 
prestación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 a 46 de la Ley 16/1987, de 
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres.
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2. La prestación de servicios en condiciones que puedan afectar a la seguridad de las 
personas por entrañar peligro grave y directo para las mismas.

3. La realización de servicios de transporte, o actividades auxiliares o complementarias 
de los mismos, para los cuales se exija título administrativo habilitante, careciendo de la 
preceptiva licencia, contrato administrativo o autorización.

4. Llevar en un lugar visible del vehículo el distintivo correspondiente a un ámbito 
territorial o clase de transporte, para cuya realización no se halle facultado por el necesario 
título habilitante.

5. La utilización de títulos habilitantes, expedidos a nombre de otras personas sin 
realizar previamente la transmisión de los mismos, de conformidad con lo establecido en 
esta Ley, correspondiendo también la responsabilidad por esta infracción tanto a los que 
utilicen títulos administrativos ajenos, como a las personas a cuyo nombre estén éstos, 
salvo que demuestren que la utilización se ha hecho sin su consentimiento.

6. La negativa u obstrucción a la actuación de los servicios de inspección que impida el 
ejercicio de las funciones que legal o reglamentariamente tengan éstos atribuidas.

7. La no iniciación, el abandono o la paralización de los servicios durante los plazos que 
al efecto se determinen, antes de que haya tenido lugar la finalización del plazo del contrato 
administrativo, autorización o licencia, sin su puesta en conocimiento y el consentimiento 
de la Administración.

8. La comisión de una infracción grave cuando en los doce meses anteriores el 
responsable de la misma haya sido objeto de sanción, mediante resolución definitiva, por 
infracción de la misma naturaleza.

ARTÍCULO 27. Cuantía de las Sanciones

De conformidad con la Ley 9/2018, de 20 de diciembre, de transporte público de viajeros 
por carretera de Castilla y León, las cuantías de las sanciones será de:

–  Sanciones leves: Se sancionarán con multa de 100 a 400 euros.

–  Sanciones graves: Se sancionarán con multa de 401 a 1.000 euros.

–  Sanciones muy graves: Se sancionarán con multa de 1.001 a 6.000 euros.

Se sancionarán con multa de hasta 18.000 euros las infracciones muy graves cuando 
el responsable de las mismas ya hubiera sido sancionado, mediante resolución firme, 
por la comisión de cualquier otra infracción muy grave de las previstas en la mencionada 
norma en los 12 meses anteriores.

ARTÍCULO 28. Procedimiento Sancionador

Los órganos competentes para el otorgamiento de los contratos administrativos, 
autorizaciones o licencias de transporte de viajeros ejercerán la potestad sancionadora en 
relación con los servicios de su competencia.

Por constituir fundamentalmente materia de seguridad vial, la competencia para 
sancionar la infracción muy grave relativa a la prestación de servicios de transporte en 
condiciones que puedan afectar a la seguridad de las personas por entrañar peligro grave 
y directo para las mismas, corresponderá a los órganos competentes sobre la ordenación 
del tráfico y la seguridad vial.
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El procedimiento para la imposición de las sanciones previstas en la Ley 9/2018, de 20 
de diciembre, de transporte público de viajeros por carretera de Castilla y León se ajustará 
a lo dispuesto en las normas reguladoras del procedimiento administrativo común y a las 
especialidades previstas para el procedimiento sancionador.

En todo lo concerniente a la prescripción de las infracciones y sanciones y a la 
caducidad del procedimiento sancionador, serán de aplicación las normas vigentes que, 
sobre estas materias, establece la legislación estatal en materia de transportes sin perjuicio 
de lo previsto de manera específica en cuanto a la prescripción en el artículo 82.10 de la 
mencionada ley.

Es por ello que, el procedimiento sancionador se iniciará de oficio por acuerdo de 
órgano competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, a 
petición razonada de otros órganos o por denuncia.

El procedimiento sancionador se sustancia con arreglo a lo previsto en las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

La competencia para la instrucción y sanción de los expedientes incoados por 
infracciones en materia de servicio de taxi es de este Ayuntamiento.

Concretamente, conforme al artículo 21.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, la potestad sancionadora corresponderá al Alcalde dentro 
del ámbito de sus competencias, sin perjuicio de dar cuenta a las autoridades judiciales en 
el caso de que los hechos puedan constituir delito o falta.

En cuanto al régimen de prescripción de infracciones y sanciones se establece lo 
siguiente:

1. Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las graves a los dos años y las 
muy graves a los tres años. Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al año, 
las sanciones impuestas por faltas graves a los dos años y las sanciones impuestas por 
faltas muy graves a los tres años.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día 
en que la infracción se hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con 
conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por 
causa no imputable al presunto responsable.

3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día 
siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción 
o haya transcurrido el plazo para recurrirla. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con 
conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el 
plazo si aquel está paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado completamente su texto en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 
65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por 
remisión al artículo 70.2 de la citada Ley.
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ANEXO I

RELACIÓN DE PARADAS DE TAXI

A) NÚCLEO URBANO:

–  C/ Antonio Peña Segovia, junto a la Plaza de la Villa, tras parada del autobús urbano, 
en lugar habilitado para ello.

B) BARRIO DE LA ESTACIÓN:

–  Estación de ferrocarril, en lugar habilitado para ello.

C) BARRIO DE LOS MATIZALES:

–  C/ Cedro, esquina C/ Alerce, junto a la parada del autobús urbano, en lugar habilitado 
para ello.

D) CIUDAD DUCAL:

–  Camino de la fábrica de resinas S/N, junto a Camino del Pocillo.


